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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   
SOCRATES GARCIA RAMIREZ  
C.C 11.789.241 

DEMANDO   COOTRASER CTA - PORVENIR S.A  

LITIS CONSORTE 
NECESARIO  

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO.  

RADICADO. Nº 05001 31 05 003 2018 00243 00 

INSTANCIA  PRIMERA  

DECISIÓN Obedece y Cumple lo resuelto por el superior.   

 

En el Proceso Ordinario Laboral promovido por SÓCRATES GARCÍA 

RAMÍREZ en contra de COOTRASER CTA, PORVENIR S.A, y la 

Llamada en Garantía MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, se ordena Cumplir lo Resuelto por el Superior en 

providencia del 22 de septiembre de 2023, en la cual confirmó el auto 

proferido por el despacho el 15 de agosto de 2023, que declaró probada 

la excepción previa de inepta demanda.  

 

En consecuencia, por la secretaría del despacho efectúese la liquidación 

de las costas y agencias en derecho, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en armonía con el artículo 366 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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